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Expediente

44 / 2018 / SEC

DECRETO

D.  JESUS  VILLAR  NOTARIO,  Alcalde  Presidente  de  este  Ayuntamiento,  en  el  día  de  la  fecha  dicta  el
siguiente DECRETO

 

 
CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 29  DE MARZO DE 2018

 
Examinados  los  asuntos  a  someter  a  consideración  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  conformidad  con  el
artículo  78  del  Reglamento  Orgánico  Municipal  de  San  Vicente  del  Raspeig,  por  remisión  del  art.  28  de  la
misma norma.
 
Visto  lo  dispuesto  en  el  artículo  46  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen
Local  y  en  ejercicio  de  las  atribuciones  que  me  confieren  el  artículo  21.1  c)  de  la  citada  Ley  7/85,  y  de
conformidad con el Decreto 1183 de 3 de julio de 2015, modificado por el Decreto  529 de 23 de marzo de
2017,  RESUELVO:
 
PRIMERO: Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local para el día 29 de marzo de 2018 a las
  11:30 horas,  en primera convocatoria,  que se  celebrará  en la  Sala  de Juntas  de la  Casa Consistorial,  con
arreglo  al siguiente

ORDEN DEL DÍA
1º.  Aprobación del acta, en borrador, de la sesión anterior (22.03.18).
2º.  Información y dación de cuenta.
3º. GOBERNACIÓN. Concesión de tarjeta de armas:
1 Expte. 1046/18
2. Expte. 3382/18
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL
4º.  GESTIÓN  ECONÓMICO  FINANCIERA.  Rectificación  acuerdo  JGL  13.3.18  sobre  aprobación
incorporación remanentes de créditos al presupuesto 2018. (Expte. 14/2018).
5º. TESORERÍA.  Resolución devolución ingreso indebido: Expte. nº 12/2018.
6º. GESTIÓN TRIBUTARIA. Aprobación liquidaciones y compensación tasa ocupación terrenos uso público
con mesas y sillas con finalidad lucrativa:
1. Expte. LIQ. 13/18 MYS 4.
2. Expte. LIQ. 16/18 MYS 6.
7º. CONTRATACIÓN. Adjudicación contrato obras de edificación de 96 nichos y 48 columbarios en parcela
2 del Cementerio Municipal. (Expte. CO01/17).
8º. CONTRATACIÓN. Adjudicación contrato de obras de asfaltado de caminos. (Expte. IFS CO08/17).
9º. CONTRATACIÓN. Adjudicación contrato de obras de asfaltado de calles. (Expte. IFS CO09/17).
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10º.  CONTRATACIÓN.  Aprobación  de  canon  anual  contrato  administrativo  especial  de  concesión  para
instalación y explotación de paneles publicitarios. (Expte. IFS CAE04/13).
11º. CONTRATACIÓN. Aprobación 1ª prórroga anual del contrato de servicios de difusión de la publicidad
institucional en medios de prensa escrita. (Expte. CSERV05/15).
12º.  CONTRATACIÓN. Aprobación 1ª  prórroga anual  del  contrato de servicios de centro de información y
asesoramiento juvenil. (Expte. CSERV03/16).
13º.  PATRIMONIO.  Aprobación  de  canon  mensual  –abril  2018  local  número  uno  planta  baja  del
Ayuntamiento. (Expte. 495P12/P17/GES/a/5).
14º. PATRIMONIO. Resolución reclamaciones de responsabilidad patrimonial:
1. Expte. RRP. 26/17
2. Expte. RRP. 34/17
3. Expte. RRP. 35/17
4. Expte. RRP. 39/17
5. Expte. RRP. 40/17
6. Expte. RRP. 41/17
TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS
15º. ARQUITECTURA Y URBANISMO. Licencias Urbanísticas:
A) Obras Menores:
1.  Renuncia  a  licencia  obras  concedida  para  "demolición  de  vivienda  unifamiliar  de  planta  baja  "  en  C/
Alfonso el Sabio, 67. (Expte. MR-239/13).
B) Licencias de segregación:
1. Innecesariedad de licencia se segregación en Camino del Santero, 2-4-6. (Expte. MF-1/18).
16º. ARQUITECTURA Y URBANISMO. Vados Permanentes:
A) Altas de vado permanente:
1. C/ Pio Baroja, 1. (Expte. V-4/18).
B) Cambios de titularidad vados carga y descarga:
1.  C/ Campoamor, 8. (Expte. CD-6/18).
C) Bajas de vados carga y descarga:
1. C/ Bailén, 35. (Expte. CD-7/18).
2. C/ Doctor Fleming, 1. (Expte. CD-8/18).

17º.  ARQUITECTURA  Y  URBANISMO.  Imposición  multas  coercitivas  por  incumplimiento  orden  de
demolición en:
1.  Pda. Canastell, C-28 (polígono 13, parcela 95). (Expte. PLU 43/08).
2. Pda. Boqueres, polígono 17, parcela 54. (Expte. PLU 31/13).
18º.  CEMENTERIO.  Renovaciones  cesiones  temporales  de  sepulturas  en  el  Cementerio  Municipal.  (Expte.
CEM-9/2018).
SERVICIOS AL CIUDADANO
19º. SANIDAD. Concesión licencias municipales por Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos:
1. Expte. 20/18
2. Expte. 21/18
3. Expte. 23/18
4. Expte. 26/18
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20º.  SANIDAD.  Concesión  licencias  municipales  voluntarias  para  la  Tenencia  de  Animales  Potencialmente
Peligrosos, propiedad de un tercero con licencia:
1. Expte. 22/18
2. Expte, 24/18
3. Expte. 25/18
4. Expte. 27/18
5. Expte. 28/18
21º. SANIDAD. Renovación licencia municipal por Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos:  Expte.
29/18
22º. SANIDAD. Incoación expediente sancionador por infracciones de la Ordenanza Municipal Reguladora de
la Tenencia de Animales de Compañía en el Entorno Humano:
1. Expte. 16/18-M
2. Expte. 17/18-M
23º. SANIDAD.  Archivo expedientes sancionadores por infracciones de la Ordenanza Municipal Reguladora
de  la  Tenencia  de  Animales  de  Compañía  en  el  Entorno  Humano  por  reconocimiento  voluntario  de  la
responsabilidad y pago de la sanción:
1. Expte. 2/18-M
2. Expte. 5/18-M
24º. SANIDAD. Resolución expediente sancionador de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia de
Animales de Compañía en el Entorno Humano. Imposición de multa:
1. Expte. 45/17-M.
2. Expte. 50/17-M
25º.  DESARROLLO  LOCAL.  Convocatoria  de  subvenciones  para  fomentar  actividad  emprendedora  del
municipio. Ejercicio 2018.
26º. Despacho extraordinario
27º. Ruegos y preguntas

SEGUNDO:  Comuníquese  a  los  miembros  de  la  Junta,  para  su  conocimiento,  efectos  y  asistencia,
significándoles que, desde esta fecha, los expedientes pueden ser examinados en la Secretaría Municipal. En
caso de no poder concurrir a la sesión convocada, deberá ponerlo en conocimiento de la Alcaldía con la debida
antelación.
 

 

Lo manda y firma la Alcaldía- Presidencia, ante mí
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Jesus J. Villar Notario

Sant Vicent del Raspeig, 26 de Marzo de 2018

EL ALCALDE PRESIDENTE

Olga Pino Diez

LA SECRETARIA
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